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ACONSÜERÍA DE EDUCACIÓN

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE
ANDALUCÍA, PARA EL DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS
CURRICULARES DEL CERTIFICADO OFICIAL DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA Y DIDÁCTICA

EQUIVALENTE

En Sevilla, a 24 de septiembre de 2018

REUNIDOS

De una parte

Doña SONIA GAYA SÁNCHEZ. Excma. Sra. Consejera de Educación de la Junta de
Andalucía. nombrada por Decreto de la Presidenta 14/2017. de 8 de junio.

Actuando en uso de las atribuciones conferidas en los artículos 9.2 y 26.2.i de la Ley 9/2007

de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Y de otra

Don JOSÉ SÁNCHEZ MALDONADO. Sr. Rector Magnífico de la Universidad Internacional

de Andalucía, nombrado en virtud del Decreto 108/2017. de 4 de julio, y cuyas facultades de

representación derivan del artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001. de 21 de diciembre de
Universidades y del artículo 29 del Decreto 236/2011, de 12 de julio. por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad Internacional de Andalucía.

Ambas partes en nombre y representación de las entidades a las que pertenecen

\las..fa¿Ültqdes conferidas por sus respectivos cargos y a tal efecto.
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en virtud de

EXPONEN

Que la Consejería de Educación. de acuerdo con lo previsto en el articulo 52 del Estatuto cle

Andalucía. en la Ley 17/2007. de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. y en

5, de 14 de julio. por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de

qnodificado por el Decreto 183/2017, de 14 de noviembrel es el órgano superior
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responsable de la regulación y administración de la enseñanza no universitaria en toda su extensión,
niveles y grados. modalidades y especialidades.

Segundo. Que la Universidad Internacional de Andalucía tiene entre sus objetivos la realización y
desarrollo de actividades docentes y de investigación en las distintas áreas de conocimiento, a través

de la impartición de enseñanzas especializadas y de postgrado. realización de actividades científicas y
culturales; constituyendo los proyectos y actividades de formación. estudio e investigación un núcleo
esencial de su actividad académica.

Tercero. Que la Consejería de Educación y la Universidad Internacional de Andalucía. conscientes de
la importancia que tiene la realización de las prácticas académicas externas curriculares en el ámbito
educativo andaluz firmaron un Convenio Marco de colaboración. de 10 de febrero de 2016, entre la

Consejería de Economía y Conocimiento, la Consejería de Educación y las Universidades Públicas
Andaluzas para el desarrollo de las prácticas académicas externas y el fomenta de la investigación y la
innovación docente en el ámbito educativo andaluz. publicado mediante Resolución de 9 de mayo de

2016. de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología de la Consejería de

Economia y Conocimiento (en adelante Convenio Marco).

Cuarto. Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. de Educación. determina en su artículo 100.3

que corresponde a las Administraciones establecer los convenios oportunos con las Universidades para
la organización de la formación pedag5gica y didáctica correspondiente a cada enseñanza. La Ley

17/2007, de 10 de diciembre, indica en su artículo 18.3 que la Consejería competente en materia de
educación suscribirá los correspondientes convenios con las Universidades para organizar la formación

inicial del profesorado. Para ello, en el artículo 18.4 se especifica que la fase de las prácticas
académicas externas de formación del profesorado se realizará en centros docentes previamente

acreditados a estos efectos por la Administración de acuerdo con lo que se determine.

El marco normativo del Convenio citado se basa en el desarrollo derivado de la entrada en vigor de la

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE). el Real
Decreto 1393/2007. de 29 de octubre. por el que se establece la ordenación de las enseñanzas

universitarias oficiales. el Decreto 93/2013. de 27 de agosto. por el que se regula la formación inicial y

permanente del profesorado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Sistema Andaluz de
Formación Permanente del Profesorado. el Real Decreto 1791/2010 de 30 de diciembre, por el que se

aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario y demás normativa de rango reglamentario.

Tambíén son de aplicación el Real Decreto 592/2014, de ll de julio. por el que se regulan las
ptácticás..académicas externas de los estudiantes universitarios. y la Orden EDU/2645/2011. de 23 de

!gp\iiglnb$. por la que se establece la formación equivalente a la formación pedal)gica y didáctica
éiíÉiillípárá aquellas personas que, estando en posesión de una titulación equivalente a efectos de

fiéééñcta, nP pueden realizar los estudios de máster.

2 las titulaciones del Máster en Formación del Profesorado de Educación Secundaria

iÓW@@:98'hiU.''t'. FT""ió" T.desi"d y E";'j'a-:' d' odio"". y d.l Ce'tM"d' .Ofici,l &
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l lí ig8éüblqákual debe incluir, además de la adecuada preparación pedag5gica y científica. una fase

pr;igi$i en centros docentes. acompañada por el asesoramiento de profesorado con experiencia
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docente. Estas prácticas académicas externas deben abarcar tanto la adquisición de conocimientos.

como el desarrollo de capacidades y aptitudes. Por ello en su desarrollo se tendrá en cuenta la relación

entre teoría y práctica. así como la necesidad de preparar al profesorado para dar respuesta a los retos
del sistema educativo.

Por todo ello. en virtud de lo dispuesto en la legislación vigente. las partes firmantes acuerdan las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto del Convenio

El objeto del presente Convenio Específico es regular la cool)eración educativa entre la Consejería de
Educación y la Universidad Internacional de Andalucía para la realización de las prácticas académicas

externas curriculares. del alumnado del Certificado Oficial de Formación Pedag5gica y Didáctica
Equivalente, en centros docentes del ámbito de gestión de la Consejería de Educación que tengan

enseñanzas de formación profesional.

SEGUNDA. Compromisos de la Consejería de Educación

La Consejería de Educación se compromete a

facilitar a la Universidad Internacional de Andalucía la utilización de los centros docentes de su

ámbito de gestión para el desarrollo de las prácticas académicas externas del Certificado Oficial de

Formación Pedag5gica y Didáctica Equivalente.

Nombrar, a través de las Delegaciones Territoriales de Educación coorespondientes, una persona
tutora del centro docente. con las funciones. derechos y deberes que se recogen en los artículos

10 y ll del Real Decreto 592/2014. de ll de julio. El número máximo de alumnado por cada

persona tutora del centro docente será de dos por cada turno de prácticas que se establezca a lo
largo del curso académico.

Poner a disposición de la Universidad Internacional de Andalucía a traes de las Delegaciones
x.Territoriales de Educación correspondientes. las plazas disponibles por especialidades para

a¿oger al alumnado que deba realizar las prácticas objeto de este acuerdo.

Resolver en primera instancia las incidencias que pudieran producirse. debiendo informar a la
Coñlisión de Seguimiento del presente Convenio, de los problemas o circunstancias especiales

quQ/requieran de la intervención conjunta de ambas instituciones.

5. Ej$tablecer los procedimientos que se estimen oportunos para que los proyectos formativos de
l#.$;sli,../prácticas presentados por la universidad sean adaptados a los contextos educativos de los

W g g centros.

»-.ivors6H=,Procurar la accesibilidad del alumnado universitario seleccionado con discapacidad al centro

An.IÍ;E'Ílj©t)cente donde realice las prácticas. disponiendo de los medios humanos. materiales y
B ''tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades.
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Emitir, a traes de la persona tutora del centro donde se realizan las prácticas, un informe sobre
las actividades realizadas por el alumnado así como participar en la evaluación del desarrollo de

las prácticas mediante la encuesta de valoración que se establezca a tal efecto.

Reconocer la labor de las personas tutoras de los centros docentes en los procedimientos de

provisión de puestos docentes y de promoción profesional. de conformidad con la normativa
reguladora de la función pública docente en Andalucía.

TERCERA.- Compromisos de la Universidad Internacional de Andalucía

La Universidad Internacional de Andalucía se compromete a

l Facilitar a la Consejería de Educación, antes de 20 días naturales de la fecha de inicio de las

prácticas, el listado de plazas. por centro y especialidad. asignadas al alumnado con objeto de
proceder a la comunicación y envío al centro de la autorización y documentación pertinente.

2 Nombrar una persona tutora académica de la Universidad con las funciones, derechos y
deberes que se recogen en los artículos 10 y 12 del Real Decreto 592/2014, de ll de julio.

3. Suscribir una póliza de seguro de responsabilidad civil y de accidentes para aquellas
situaciones no cubiertas por el seguro escolar obligatorio y que cubra cualquier eventualidad de

accidente durante el desarrollo de las prácticas en el centro docente.

4. Elaborar un proyecto formativo para el alumnado que realice las prácticas conforme a lo
previsto en el artículo 6 del Real Decreto 592/2014, de ll de julio. que contenga, como
mínimo. los datos personales del alumnado, curso y titulación. fechas de comienzo y
finalización de la formación práctica, el horario, el lugar de desarrollo y los compromisos del

alumnado. y fije los objetivos educativos y las actividades a desarrollar por el alumnado en

prácticas así como los criterios de valoración a tener en cuenta en el informe final. En cualquier
caso, procuraré que este proyecto formativo se conforme siguiendo los principios de inclusión.
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal.

5. Establecer los procedimientos que se consideren convenientes para colaborar con los centros
educativos en la adaptación del proyecto formativo a su contexto.

6. Emitir la calificación final de las prácticas académicas teniendo en cuenta el informe emitido

Ror la persona tutora del centro educativo.

}
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3.
i7á Reconocimiento efectivo de la actividad académica del tutor académico de la Universidad en

21i l8b/términos que establezca la propia Universidad, de acuerdo con su normativa interna, sin

q«e de dicho reconocimiento puedan derivarse en ningún caso efectos económicmetributivos.

Implementar los compromisos adquiridos por las Universidades Públicas Andaluzas en la cláusula

sexta del Convenio Marco de colaboración. de 10 de febrero de 2016.
?!sid-na

l?j¿?g18/ Determinar procedimientos de difusión de la oferta. de solicitud. selección y adludicación de los
Ü
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centros docentes colaboradores de prácticas con arreglo a criterios objetivos que garanticen los

principios de transparencia, mérito. publicidad e igualdad de oportunidades y en consonancia
al programa de prácticas de cada curso.

10. Determinar procedimientos que permitan hacer un seguimiento efectivo de las prácticas por

parte de las personas tutoras de la universidad y una coordinación adecuada con las personas
tutoras delos centros docentes.

11. Determinar un procedimiento para que el alumnado exprese por escrito tanto su renuncia

como su aceptación y compromiso de realización de las prácticas en el centro educativo. en
base a sus derechos y deberes. con anterioridad a la fecha de inicio de las prácticas.

12 Expedir al alumnado un documento de acreditación donde figure su compromiso de
confidencialidad en relación con las informaciones obtenidas durante su asistencia a las

diversas actividades del centro, así como la inexistencia de antecedentes en el Registro Central
de Delincuentes Sexuales a la vista de la oportuna certificadón emitida por el Ministerio de Justicia
y aportada por el alumno.

CUARTA. Derechos y deberes del alumnado universitario en prácticas

El alumnado que realice las prácticas al amparo de este Convenio tendrá los derechos y deberes
recogidos en el artículo 9 del Real Decreto 592/2014. de ll de julio.

El alumnado universitario en prácticas respetará las normas del centro, estando sujeto al calendario.
horario, lugar y actividad establecidos en el mismo. acogiéndose al régimen de permisos que esb vigente

para el profesorado del centro. Es deber del alumnado presentar un comportamiento adecuado a las
normas de convivencia del centro. justificar sus faltas de asistencia y solicitar con la antelación adecuada.

ante la dirección del ¿entro. cualquier permiso especial que necesite.

En caso de conductas inadecuadas los centros docentes deberán aplicar, en primera instancia, cuantas
medidas sean necesarias para solventar las incidencias que se produzcan. pudiendo solicitar a la Comisión

de seguimiento la suspensión o interrupción de las prácticas del alumnado universitario, si se hubiese
producido un trastorno grave de la actividad escolar.

El alumnado en prácticas no podrá suplir al profesorado titular ni asumir sus responsabilidades y se

c::-qp.li.(8rá:.con diligencia a las tareas a realizar, manteniéndose en contacto con las personas tutoras del
:ééñlfÉ yW# la Universidad.

33

/ La reajj?áción de prácticas de formación por parte del alumnado universitario al amparo del presente

W
Elliig gl de estudios en los brminos que ella misma establezca.

gQy.unio no constituye vínculo laboral ni contractual de ningún tipo entre éste y las partes firmantes. ni

i9i# contraprestación económica alguna para el alumnado, pudiendo la universidad conceder bolsa

Ü
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QUINTA. Comisión mixta de seguimiento del Convenio

Debido a la implementación de los estudios objeto del presente convenio a traes de medios online, con
alumnos con residencia en distintas provincias, así como que la Universidad Internacional de Andalucía no

dispone de sede en todas las provincias de Andalucía. se creará una Comisión Mixta de carácter paritario
para el cumplimiento y ejecución del Convenio, la cual estará formada por los siguientes miembros:

Por parte de la Consejería de Educación

o La Presidencia de la Comisión será ejercida por la persona titular de la Dirección General

responsable de la Formación del Profesorado. o persona en quien delegue. con rango al
menos. de jefatura de sevicio.

o La Secretaría de la Comisión será ejercida por el funcionario o funcionaria que designe la

persona titular de la Dirección General de Innovación y Formación del Profesorado de la

Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

Por parte de la Universidad: Rector o Rectora, o persona en quien delegue

En relación a su funcionamiento, se regia por el artículo 91 y siguientes de la Ley 9/2007, de
22 de octubre, por las normas básicas sobre órganos colegiados recogidas en la Ley 40/2015. de l de

octubre. asimismo y sin menoscabo de las directrices de seguimiento de Convenio que pudera emitir la
Comsíón Regional de Seguimiento del Convenio Marco, la Comisión Mixta de Seguimiento de éste
Convenio será la encargada de planificar el desarrollo de las prácticas universitarias y resolver cuantas

cuestiones se planteen. Tendrá las siguientes funciones:

l

2.

3.
4.

5.

6

Poner en conocimiento de la Comisión Regional la puesta en marcha. el funcionamiento y registro

del presente Convenio específico de Cooperación Educativa.

Velar por el cumplimiento de los objetivos del convenio y las obligaciones de cada una de las

Interpretar las cuestiones derivadas del convenio.
Resolver las incidencias trasladadas desde los centros colaboradores. mediante la intewención

conjunta de ambas instituciones, pudiendo acordarse la suspensión o finalización anticipada de

las prácticas.
Comunicar las cuestiones que excedan de su ámbito a la Comisión de Seguimiento

correspondiente.

Cualquiera otra que resulte necesaria para la debida ejecución y cumplimiento del convenio.

partes

&
q

IÍiflé(;billón Mixta de seguimiento se reunirá cuando sea necesario para el desarrollo de los objetivos

jjéltDrgséñte convenio pudiendo hacerlo a través de medios telemáticos.

i;$#l$ii$).. Protección de Datos.

FIFI laebijpn a la protección de datos de carácter personal se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica

éJ'57ii99q de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su normativa de

/
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desarrollo. Asimismo, es de aplicación el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del

Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datosl.

La Universidad será el órgano responsable del tratamiento de los datos personales del alumnado que

serán recabados, tratados y, en su caso, cedidos para la gestión de las prácticas formativas. Los
derechos de acceso, rectificación. cancelación y oposición a su tratamiento se ejercitaran ante dicha
Universidad.

Las partes firmantes de este Convenio se comprometen a guardar la debida reserva sobre la
información a la que puedan acceder durante las actividades amparadas por el mismo.

SÉPTIMA.- Vigencia. l

El presente Convenio Específico surgirá efectos desde el día de su firma 'wr un plazo de cuatro años.

Podrá prorrogarse mediante acuerdo expreso y por escrito de las partes. suscrito antes de su
expiración, por un periodo de hasta cuatro años adicionales.

OCTAVA.. Causas de resolución

Serán causas de resolución del presente Convenio las siguientes

a) El incumplimiento por cualquiera de las partes firmantes de las obligaciones asumidas con la

suscripción del mismo.

bl El mutuo acuerdo de las partes.

c) La denuncia del Convenio Marco.

Cualquiera de las partes podrá denunciar este Convenio. comunicándolo a las otras, de forma
fehaciente, con un mes de antelación a la fecha en la que se pretende que el mismo quede sín efecto.

No obstante, las partes se comprometen a garantizar el cumplimiento íntegro del periodo de prácticas
de aquel alumnado que hubiese comenzado las prácticas, al amparo del presente Convenio, a la fecha
de. denuncia del mismo.

$ '\

lÜIÑ¿ii/HNA\ Naturaleza y jurisdicción.

Este CoiWenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por su clausulado y por lo previsto en el

j?fCapíyliá''VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015. de l de octubre, quedando excluido de la

?l.áfi#aliión de la Ley 9/2017. de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Todo ello sin perjuicio
i;411$11g conforme al artículo 4 de la citada Ley, se apliquen los principios de esta Ley para resolver las

ralqygliaW.J?gunas que pudieran presentarse.

Íj$ s cuéáiones de aplicación, interpretación y efectos. que no puedan ser solventadas por la Comisión de

$, 8
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seguimiento, o en su caso por la Comisión Regional prevista en la cláusula séptima del Convenio Marco

serán resueltas por el orden jurisdiccional contencioscradministHtivo.

Y en prueba cle conformidad de cuanto antecede. las partes firman dos ejemplares de este documento
a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Por la Universidad Internacional de Andalucía Pgr bCoQS.ejgría de Educación

Jt#g$1 ñéliez'M'aldonado

,8oíiiq,,Gá9a Sánchez


